
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
 

 

 

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 3O. DE 

LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DE LA DIPUTADA FRINNÉ AZUARA 

YARZÁBAL INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (EXP. 7213).  

 

Honorable Asamblea: 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y; 69; 84; 85; 157, 

numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4; 180 y 182 del Reglamento de Cámara de 

Diputados, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a la consideración del 

Pleno de la Cámara de Diputados el Presente dictamen en sentido positivo, al tenor de 

los siguientes: 

 

 

Antecedentes 

 

I. En sesión celebrada por la H. Cámara de Diputados el día martes 14 de abril de 

2020, la Diputada Frinné Azuara Yarzábal, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con Proyecto de decreto 

que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Salud.  

 

II. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados, turnó para 

Opinión la Iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona el artículo 3o. de la Ley 
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General de Salud, a cargo de la Diputada Frinné Azuara Yarzábal, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

III. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para un mejor proceder, realizó 

las consultas pertinentes a los integrantes de la Comisión, así como al Centro de 

Estudios de Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

 

IV. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la H. Cámara de Diputados, 

procedió al estudio, análisis y discusión de la Iniciativa y emite la presente 

Opinión en sentido positivo, aprobada durante su Décimo Séptima Reunión 

Ordinaria, que se llevó a cabo el 25 de noviembre de 2020. 

 

 

Contenido de la Iniciativa: 

 

La iniciativa propone adicionar una fracción II Ter al artículo 3º de la Ley General de 

Salud. 

 

El objeto de incluir la atención a domicilio como parte de las estrategias de continuidad 

de la atención médica a pacientes en su entorno familiar, es "impulsar que las 

instituciones públicas del sector salud implementen los lineamientos y mecanismos para 

asegurar que se brinde atención a domicilio a pacientes de la tercera edad y/o que 

padecen enfermedades crónico degenerativas, cuyas condiciones de salud los 

imposibiliten para acudir personalmente a las instalaciones médicas." 
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La proponente expone que "la atención médica a domicilio es un recurso que permite 

proveer asistencia sanitaria para la resolución en el domicilio del paciente, problemas de 

salud, que por su situación de incapacidad física no puede desplazarse a un centro de 

salud, entendiendo que el nivel de complejidad de los problemas de salud a resolver, no 

requiere la hospitalización del paciente, la realiza el equipo de atención primaria, y tiene 

características que la definen y la diferencian de la hospitalización en domicilio." y define 

que "La atención domiciliaria (AD) ... -es- un servicio predominantemente sanitario 

mediante el que se provee asistencia continuada para la resolución domiciliaria de 

problemas de salud que no requieren hospitalización, dirigida a personas que no se 

pueden desplazar a un centro sanitario por impedimentos generalmente de carácter 

físico." 

 

 

Consideraciones  

 

I. "La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables considera que la propuesta es de 

amplio beneficio social, especialmente porque la propuesta se encuentra alineada 

con los principios establecidos en el artículo 6 de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores. 

 

En este sentido, la modificación propuesta podría considerarse como una 

armonización, toda vez que no estar contemplada en la Ley que se pretende 

reformar, pero se encuentra dentro del espíritu y objetivos de la Ley de los adultos 

mayores. 
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II. Los artículos 6 y 18 fracción VIII de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores establecen que la salud es un derecho que debe garantizar el 

estado y que para este fin deberán llevarse a cabo acciones tendientes a que los 

adultos mayores puedan recibir atención médica en su domicilio.   En este sentido 

se considera que la iniciativa responde a una necesidad ya prevista para los 

sectores privados del Sistema Nacional de Salud, pero ahora otorgado por el 

sector público.  

 

III. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables sugiere respetuosamente que el 

criterio de gasto no sea una causal de negativa para esta iniciativa. Para tal efecto, 

que se incluyan en los transitorios los criterios generales de aplicación que 

permitan la progresiva implementación, con los recursos existentes y durante un 

lapso razonable para su total implementación.  

 

 

Por lo antes expuesto y para los efectos del artículo 69 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, se somete a consideración de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

el presente: 

 

Acuerdo 

 

Primero. Se emite la presente opinión en sentido positivo  y en consecuencia, se sugiere 

a la Comisión de Salud, que encabeza el Dictamen, emita un proyecto de dictamen en 

sentido positivo, que mantenga el espíritu social de la Iniciativa con Proyecto de decreto 

que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Salud (7213). 
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Segundo. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Salud, para los efectos 

reglamentarios que correspondan y a Mesa Directiva para su publicación en la Gaceta 

de la Cámara de Diputados. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a los 25 días del mes de noviembre de 2020. 

 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 


